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1. Es una perversidad incluir en una lista electoral a personas condenadas por delitos de 

terrorismo que no hayan rechazado públicamente los fines y los medios terroristas 
 

 Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos. 
Artículo 9. Actividad. 

3. Se entenderá que en un partido político concurren las circunstancias del apartado anterior cuando se produzca 
la repetición o acumulación de alguna de las conductas siguientes: 

a) Dar apoyo político expreso o tácito al terrorismo, legitimando las acciones terroristas para la consecución de 
fines políticos al margen de los cauces pacíficos y democráticos, o exculpando y minimizando su significado y la 
violación de derechos fundamentales que comporta. 

b) Acompañar la acción de la violencia con programas y actuaciones que fomentan una cultura de enfrentamiento 
y confrontación civil ligada a la actividad de los terroristas, o que persiguen intimidar, hacer desistir, neutralizar o 
aislar socialmente a quienes se oponen a la misma, haciéndoles vivir cotidianamente en un ambiente de coacción, 
miedo, exclusión o privación básica de las libertades y, en particular, de la libertad para opinar y para participar libre y 
democráticamente en los asuntos públicos. 

c) Incluir regularmente en sus órganos directivos o en sus listas electorales personas condenadas por 
delitos de terrorismo que no hayan rechazado públicamente los fines y los medios terroristas, o mantener un 
amplio número de sus afiliados doble afiliación a organizaciones o entidades vinculadas a un grupo terrorista o 
violento, salvo que hayan adoptado medidas disciplinarias contra éstos conducentes a su expulsión. 
 

:  https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-12756 
 

2. ¿Los Jueces o Fiscales expulsarán a los terroristas de las listas electorales de EH-BILDU? 
 
 

 ¿La Fiscalía de quien depende? 
 
Del Presidente del Gobierno. 
El Fiscal General del Estado depende del Presidente de Gobierno. 
 



 ¿ Los Jueces y Magistrados perseguirán este despropósito ?  
 
Los Jueces y Magistrados españoles, forman parte del CGPJ y son sometidos a su Comisión Disciplinaria. 
 

3. En el CGPJ existe una “COMISIÓN DISCIPLINARIA” que puede sancionar / expedientar a los 
Jueces y Magistrados “díscolos”  

 
La Comisión Disciplinaria y el Promotor de la Acción Disciplinaria 
 

Comisión Disciplinaria 
.... 

A la Comisión Disciplinaria compete resolver los expedientes disciplinarios incoados por infracciones 
graves y muy graves e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan a Jueces y 
Magistrados, con la sola excepción de aquellos supuestos en que la sanción propuesta fuere de 
separación del servicio. Además de las posibles sanciones, influyen en su carrera profesional. 
:  https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Informacion-
Institucional/Como-funciona-el-CGPJ/Otras-Comisiones/La-Comision-Disciplinaria-y-el-Promotor-de-la-
Accion-Disciplinaria 
 
 

 Composición de la Comisión Disciplinaria 
 
Una de las integrantes es Dña. María Ángeles Carmona Vergara: 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA: 
Presidente: 
 D. Wenceslao Francisco Olea Godoy 
Titulares (Turno judicial): 
 Dña. Carmen Llombart Pérez 
 Dña. María Victoria Cinto Lapuente 
 Dña. Roser Bach Fabregó 
Titulares (Turno de juristas de reconocida competencia): 
 D. Vicente Guilarte Gutiérrez 
 D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva 
 Dña. María Ángeles Carmona Vergara 
:  https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Informacion-
Institucional/Como-funciona-el-CGPJ/Otras-Comisiones/La-Comision-Disciplinaria-y-el-Promotor-de-la-
Accion-Disciplinaria 
 
 

 Dña. María Ángeles Carmona Vergara es la Presidente del “Observatorio contra la 
Violencia Doméstica y de Género”. 

 
D.ª María Ángeles Carmona Vergara 
 

 
Presidenta del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género. Secretaria Judicial desde 
1994, ha estado destinada desde 2009 en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 3 de Sevilla. 
En 2012 pasó a desempeñar, el cargo de Jefa de la Unidad de Coordinación Territorial de Violencia de 
Género de la Delegación del Gobierno en Andalucía. 
Secretaría: 91 700 6145 maria.rosa@cgpj.es 
 
:  https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Informacion-
Institucional/Como-funciona-el-CGPJ/Altos-Cargos/D---Maria-Angeles-Carmona-Vergara 
 

4. El “OBSERVATORIO contra la Violencia Doméstica y de Género” del CGPJ 
 



¿Qué es? 
El Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género es una institución creada en el año 2.002, 
cuya finalidad principal consiste en abordar el tratamiento de estas violencias desde la Administración de 
Justicia. Está integrado actualmente por el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Ministerio del Interior, la Fiscalía General 
del Estado, las CCAA con competencias transferidas en Justicia, el Consejo General de la Abogacía 
Española y el Consejo General de Procuradores de España. 
 
El Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género es un instrumento de análisis y de actuación 
que, en el ámbito de la Administración de la Justicia, promueve iniciativas y medidas dirigidas a erradicar el 
problema social de la violencia doméstica y de género. 
 
¿Cuándo nace y quiénes lo integran? 
El convenio de constitución del Observatorio fue suscrito el 26 de septiembre de 2002. En la actualidad 
está integrado por las siguientes instituciones: el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), que 
ostenta la Presidencia, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, el Ministerio del Interior, la Fiscalía General del Estado, las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de justicia, a través de turnos rotatorios anuales, el Consejo General de la 
Abogacía Española y el Consejo General de Procuradores de España. 
:  https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Violencia-domestica-y-de-genero/El-Observatorio-contra-la-
violencia-domestica-y-de-genero/ 
 
 

 Las Comunidades Autónomas con competencias en materia de justicia 
forman parte de este Observatorio.  

 
 El Gobierno Vasco tiene transferidas las competencias en materia de justicia. 

 
¿Quién preside el Gobierno Vasco? : El partido político EAJ-PNV: 
XII Legislatura (2020-actualidad) 

 
Gobierno Vasco 
XII Legislatura 

8 de septiembre de 2020-actualidad 
Cargo Retrato Titular Partido político Comentarios 

Lendakari 

 

Iñigo Urkullu  EAJ-PNV 
  

 

:  https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Composici%C3%B3n_de_los_gobiernos_vascos 
 
 
¿Quién es la CONSEJERA de JUSTICIA en el GOBIERNO VASCO? : 

Nerea Melgosa 
CONSEJERA DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES 
:  https://www.euskadi.eus/miembros-del-consejo-de-gobierno/web01-s1ezaleh/es/  
 

 Por lo tanto, el partido político EAJ-PNV y PSOE forman parte del Observatorio 
 

 Otras Comunidades que tienen transferidas las Competencias de 
Justicia: 

Un ministro y 12 consejeros de Justicia. En democracia, en España se han transferido estas competencias 
a 12 Comunidades Autónomas:  

1. Madrid,  
2. Cataluña,  
3. Andalucía,  
4. Galicia,  



5. Aragón,  
6. Comunidad Valenciana,  
7. Canarias,  
8. País Vasco,  
9. Navarra,  
10. La Rioja,  
11. Cantabria y  
12. Asturias. 

 
 Partidos Políticos que Gobiernan una Comunidad y su Consejero de Justicia 

 
 
Madrid Partido Popular Partido Popular: Enrique López: En el CGPJ, López fue el inspirador y 

creador del Observatorio de Violencia de Género de este órgano, 
convirtiéndose en su primer presidente en 2002.  

Cataluña  Esquerra Republicana 
de Catalunya  

Gemma Ubasart:  vinculada a ERC  
 

Andalucía  Partido Popular Partido Popular 
Galicia Partido Popular (12) Partido Popular : Diego Calvo Pouso (11) 
Aragón PSOE + Partido 

Aragonés Regionalista 
+ Chunta Aragonesista 
+ Podemos  

PSOE: María Teresa Pérez Esteban  

Comunidad 
Valenciana 

PSOE + Compromís + 
Unidas Podemos 

PSOE: Gabriela Bravo Sanestanislao:  Ex vocal y portavoz del Consejo 
General del Poder Judicial. También trabajó en Fiscalia General del Estado 
 

Canarias  PSOE + Nueva Canarias 
+ Podemos + 
Agrupación Socialista  
Gomera  

 PSOE : Julio Manuel Pérez Hernández 

País Vasco  EAJ - PNV PNV : Nerea Melgosa 
Navarra PSOE + Geroa Bai 

(Nacionalismo vasco) 
 + Podemos 

Podemos : Eduardo Santos 

La Rioja PSOE D.G. Justicia e Interior  :  Jorge Medel Bernardo  
 

Cantabria  Partido Regionalista de 
Cantabria +PSOE (13) 

Partido Regionalista de Cantabria : Paula Fernández Viaña 

Asturias PSOE (14) PSOE : Rita Camblor Rodríguez (15) 
  
 https://es.wikipedia.org/wiki/Enrique_L%C3%B3pez_L%C3%B3pez  
 
https://es.wikipedia.org/wiki/Gabriela_Bravo#:~:text=Gabriela%20Bravo%20Sanestanislao%20(R%C3%A1f
ol%20de,Valenciana%20desde%20junio%20de%202015 
 https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Catalu%C3%B1a_2021-presente 
 https://es.wikipedia.org/wiki/Gemma_Ubasart 
 https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Arag%C3%B3n 
 https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Arag%C3%B3n 
 http://servicios.aragon.es/organigrama_publico/PublicoServlet?accion=3&id_entidad=3037 
 https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Canarias 
 https://guiacomunicacion.larioja.org/?id_str=3&id_ele=4347 
(11) https://www.xunta.gal/conselleiros-do-goberno-galego 
(12) https://es.wikipedia.org/wiki/Junta_de_Galicia 
(13) https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Cantabria 
(14) https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_de_Gobierno_del_Principado_de_Asturias 
(15) 
https://www.asturias.es/consejeria?p_p_id=com_liferay_asset_categories_navigation_web_portlet_AssetCa
tegoriesNavigationPortlet&p_p_lifecycle=0&categoryId=686304&articleId=2523272&title=Consejer%C3%A
Da%20de%20Presidencia&redirect=https%3A%2F%2Fwww.asturias.es%2Fconsejerias%3Fp_p_id%3Dco
m_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_LVC2FYxeF9eJ%26p_p_lifecyc
le%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview 
 

 Comunidades Autónomas: Partidos Políticos que gobiernan y tienen transferidas 
la Justicia (y por lo tanto forman parte del Observatorio): 

 
 PSOE 
 Partido Popular 



 Esquerra Republicana de Catalunya  
 Partido Aragonés Regionalista  
 Chunta Aragonesista 
 Compromís 
 Unidas Podemos 
 Nueva Canarias  
 Agrupación Socialista Gomera  
 EAJ - PNV 
 Geroa Bai (Nacionalismo vasco) 
 Partido Regionalista de Cantabria 

 
 

 El Gobierno de España también forma parte del Observatorio: 
 
el Presidente del Gobierno, nombra a 4 cargos que controlan el Observatorio:   

 Ministra de Justicia (Pilar Llop) + 
 Ministra de Igualdad (Irene Montero) +  
 Ministro de Interior (Fernando Grande-Marlaska) +  
 el Fiscal General del Estado (Álvaro García)  

 
Todos ellos son nombrados por el Presidente del Gobierno. Por lo tanto, el Presidente del Gobierno 
tiene el dominio del órgano que sanciona los Jueces, y por lo tanto la Comisión Disciplinaria del 
CGPJ dejaría de ser independiente del poder político. 
 
 
¿Cuándo nace y quiénes lo integran? 
El convenio de constitución del Observatorio fue suscrito el 26 de septiembre de 2002. En la actualidad 
está integrado por las siguientes instituciones: el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), que 
ostenta la Presidencia, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad , el Ministerio del Interior, la Fiscalía General del Estado, las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de justicia, a través de turnos rotatorios anuales, el Consejo General de la 
Abogacía Española y el Consejo General de Procuradores de España. 
:  https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Violencia-domestica-y-de-genero/El-Observatorio-contra-la-
violencia-domestica-y-de-genero/ 
 
 el “Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad”, en la actualidad corresponde al Ministerio de 
Igualdad presidido por doña Irene Montero. 
 
EH BILDU es socio del actual Gobierno de España y de Geroa Bai en Navarra. 
 

 
 

5. Resumen: 

PNV forma parte del:  
 Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género >> cuya Presidente forma parte de la: 

 “Comisión Disciplinaria” del CGPJ 
 
Partido Popular + Esquerra Republicana de Catalunya + Partido Aragonés Regionalista + Chunta 
Aragonesista + Compromís + Unidas Podemos + Nueva Canarias + Agrupación Socialista  Gomera 
+ EAJ – PNV + Geroa Bai (Nacionalismo vasco) + Partido Regionalista de Cantabria forman parte del:  

 Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género >> cuya Presidente forma parte de la: 
 “Comisión Disciplinaria” del CGPJ 

 
Fiscalía General del Estado forma parte del:  

 Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género >> cuya Presidente forma parte de la: 
 “Comisión Disciplinaria” del CGPJ 

 
el Presidente del Gobierno, nombra a 4 cargos que controlan el Observatorio:   

 Ministra de Justicia (Pilar Llop) + 
 Ministra de Igualdad (Irene Montero) +  
 Ministro de Interior (Fernando Grande-Marlaska) +  
 el Fiscal General del Estado (Álvaro García) todos ellos nombrado por el Presidente del Gobierno,  
 Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género >> cuya Presidente forma parte de la: 

 “Comisión Disciplinaria” del CGPJ 



 
Conclusión: 
 
En el año 2004, la Presidente del Observatorio, doña Montserrat Comas, también presidía la “Comisión 
Disciplinaria”. Desde entonces, miembros del OBSERVATORIO siempre han formado parte de la 
“COMISIÓN DISCIPLINARIA”. El PP primero, y ahora el PSOE junto a separatistas y filo terroristas tienen 
influencia en dicha comisión. 
 
Los jueces y magistrados son grandes profesionales, sin embargo, existe una cadena de mando 
que permite a ciertos grupos de presión influir en el Poder Judicial, por vía de la Comisión 
Disciplinaria del CGPJ, hacer purga de cargos, etc. ¿Cuántos casos disciplinarios se habrán visto 
afectados por esta falta de independencia respecto del poder político?  
 
¿Conociendo la existencia de esta Cadena de Mando, que permite influir en la labor de Jueces y 
Magistrados a numerosos grupos de presión, se permitirá mantener a EH-BILDU o Geroa Bai en sus 
listas electorales a filo terroristas? 


